
Durante los cuatro años de
gobierno del expresidente Ga-
briel Boric, la exministra vocera,
Camila Vallejo, resaltó el valor
de la transparencia y la probi-
dad en el ámbito público. Hoy, a
más de dos meses de haber deja-
do La Moneda, la exsecretaria
de Estado se cuenta entre los
primeros exin-
tegrantes del ga-
binete del ex-
mandatario que
enfrenta cues-
tionamientos.

Esto, ya que
la militante del
Partido Comu-
nista no men-
cionó a la madre y hermanos de
su cónyuge, Abel Zicavo, en su
Declaración de Intereses y Pa-
trimonio que realizó siendo la
titular de la Segegob, según
consignó el pasado 15 de mayo
El Líbero.

La Ley 20.880 establece que
las autoridades deben incluir “el

nombre completo de sus parien-
tes por consanguinidad en toda
la línea recta que se encuentren
vivos y en el segundo grado tan-
to en la línea colateral como por
afinidad”. 

Este último punto de la nor-
mativa, y según explicó a “El
Mercurio” el expresidente del
Consejo de la Transparencia,
Jorge Jaraquemada, los parien-

tes por afinidad
“son aquellos con
los que tenemos
relación a través
de nuestro cón-
yuge”, lo que in-
cluye, a partir de
la interpretación
realizada por el
abogado, “a los

suegros y a los cuñados”.
Sin embargo, la exvocera de

Gobierno solo incluyó en su de-
claración el nombre de sus pa-
dres, hermanos, hijos, marido y
solo un cuñado, excluyendo a su
suegra, Andrea Colomba San
Martín Palma, y los otros herma-
nos de Abel Zicavo. 

La corrección

Si bien la exautoridad de go-
bierno se defendió en sus redes
sociales tras los cuestionamien-
tos, catalogando que la informa-
ción dada a conocer busca “equi-
pararla” con “situaciones im-
presentables” de la administra-
ción del Presidente José Antonio
Kast, también enfatizó que “la

Ley 20.880 exige declarar nom-
bre y RUT de los parientes, no
sus actividades comerciales”.
Por esa misma vía, habló tam-
bién de “desinformación” y cri-
ticó el trabajo de la prensa.

Jaraquemada apuntó que la
exsecretaria de Estado, justa-
mente, lo que no hizo fue decla-
rar los nombres y los RUT. 

Además, tal como señaló el

abogado y exdirector ejecutivo
de Chile Transparente, Alberto
Prech, “solamente debe mencio-
narlos en su declaración, indivi-
dualizarlos, pero no significa
que tenga que declarar su patri-
monio (el de su suegra y cuña-
dos) ni mucho más”. 

El 14 de mayo —mismo día
que el citado medio contactó a
Vallejo para tener su versión—,

y según información de la Con-
traloría General de la República,
la extitular de la Segegob de la
administración de Gabriel Boric
modificó la declaración. 

“La exministra realizó la rectifi-
cación de su declaración 2026 el
día 14/05/2026. Esa declaración
debe ser firmada ahora por el ac-
tual subsecretario general de Go-
bierno, don José Francisco Lagos
Garrido, toda vez que ella es una
exfuncionaria. Él tiene 30 días pa-
ra firmarla y enviarla a la CGR
desde que la exministra la realizó.
Una vez que llega a la CGR, esta
se publica en infoprobidad.cl”, di-
jo Contraloría a El Líbero.

Este medio intentó comuni-
carse dos veces con la exministra
Camila Vallejo; sin embargo, no
hubo respuesta. 

La extitular de la Segegob incumplió con la normativa al no incluir nombres de parientes “por afinidad”:

Exministra Vallejo rectifica su declaración de
patrimonio tras omitir datos de suegra y cuñados

AMANDA ASTUDILLO

La Contraloría precisó que la exsecretaria
de Estado hizo la corrección el 14 de
mayo. Inicialmente, cuando la prensa
informó del problema, la exvocera habló
de “desinformación”.

Camila Vallejo, exmi-
nistra del gobierno de

Gabriel Boric, no
“individualizó” a su

suegra y cuñados en
su declaración de

patrimonio. 
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LARECURSOS
La sociedad de la suegra y
cuñados de la exministra
Vallejo recibió fondos por

prestar servicios en el
sistema público de salud.

‘‘La exministra
realizó la rectificación de
su declaración 2026 el
día 14/05/2026. Esa
declaración debe ser
firmada ahora por el
actual subsecretario
general de Gobierno”. 
................................................................

CONTRALORÍA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

con el abogado integrante Fer-
nando Orellana. 

“Se declara la incompetencia
territorial del Juzgado de Garan-
tía de Antofagasta, para seguir
conociendo de estos anteceden-
tes, ordenándose su remisión ín-
tegra al 8° Juzgado de Garantía
de Santiago para su conocimien-
to y tramitación”, se lee en el voto
de mayoría.

Asimismo, se consideró que
“guardan razón las alegaciones
de las defensas cuando recla-
man que el principio de ejecu-
ción de los hechos atribuidos
a sus representados, tuvie-
ron comienzo de ejecu-
ción con fecha 26 de julio
de 2022 en la ciudad de
Santiago, desde que en
esa fecha tuvo lugar la
suscripción de un contra-
to de arrendamiento
ideológicamente falso,
para simular que la Fun-
dación Democracia Viva
tenía domicilio legal en la
comuna de Ñuñoa, domi-
cilio que, por cierto, fue
utilizado para tramitar el
inicio de actividades de di-
cha fundación ante el SII”. 

También, que ese trámi-
te se realizó en la Región
Metropolitana con fecha 31
de julio de 2022: “Habilita-
ción que les permitió com-
parecer ante la Seremi de
Antofagasta como enti-
dad legalmente apta para
recibir fondos fiscales,

actos ejecutivos que integran o
configuran según el contenido
de las acusaciones los hechos
que se atribuyen en este capítulo
a los acusados de dicha arista y
que corresponde temporalmen-
te al primero verificado en los
antecedentes”.

n “Solo corresponde revocar
la resolución”

“Así las cosas, solo correspon-
de revocar la resolución en alza-
da y declarar la incompetencia
territorial del Juzgado de Garan-
tía de Antofagasta”.

Se desestimó, en ese sentido,
que el delito comenzara cuando
se firmaron los convenios, tal co-
mo lo aseguraban los acusadores
y querellantes. 

“El mismo déficit argumenta-
tivo poseen las alegaciones del

Consejo de Defensa del Estado,
al sostener que el momento

configurativo del fraude es la
oportunidad en que se sus-
cribieron los convenios”,
sostiene el fallo.

La decisión se adoptó, no
obstante, con “el voto en
contra del abogado inte-
grante Fernando Orella-
na, quien estuvo por con-
firmar la resolución ape-
lada”, que mantenía la
causa en el norte. 

En plena etapa de preparación
de juicio oral se encuentra el de-
nominado caso Democracia Vi-
va, en que la Fiscalía Regional de
Antofagasta busca condenar a los
principales acusados: el exseremi
de Vivienda de la región Carlos
Contreras; el exadministrador de
la fundación Daniel Andrade y
su expareja, la exdiputada Catali-
na Pérez. Todos exmilitantes de
Revolución Democrática (RD).

Y en la antesala del juicio por
fraude al fisco, las defensas de los
imputados pidieron la incompe-
tencia del Juzgado de Garantía de
Antofagasta, argumentando que
el principio de ejecución del deli-
to estaba en Ñuñoa, lo que en pri-
mera instancia se había rechaza-
do. Sin embargo, la Corte de
Apelaciones de esa ciudad ayer
revirtió aquello y decidió dar luz
verde al traslado de la causa a
Santiago. 

Ahora, el 8° Juzgado de Garan-
tía capitalino deberá pronunciar-
se y resolver si acepta o no la
competencia. De rechazarla, el
debate judicial podría seguir has-
ta llegar a la Corte Suprema, pero
solo mediante la vía excepcional
de la queja, que es poco usual que
se acoja.

n Fecha de contrato de
arriendo, una clave

El fallo fue dictado por el mi-
nistro Jaime Rojas y la fiscal judi-
cial, María Teresa Quiroz, junto

A petición de defensas, aunque todavía es una decisión recurrible:

Corte de Antofagasta ordena que
caso Democracia Viva sea
trasladado a juzgado de Santiago

Ahora, el 8° Juzgado de Garantía de Santiago deberá definir si acoge los argumentos
respecto de que el principio de ejecución del delito está en la comuna de Ñuñoa. 
LORENA CRUZAT 

Catalina Pérez fue for-
malizada en mayo de
2025. 
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“Las puertas están abier-
tas” es una de las frases del ac-
tual ministro Fernando Rabat
recuerdan en Morandé 107 y
aquello, dicen, se reflejó ayer
en la reunión realizada en la
cartera, a la que asistieron 11
exministros de Justicia y De-
rechos Humanos. Entre los
cercanos a la derecha valora-
ron la capacidad del ministro
de sentarse a conversar con el
Frente Amplio y el Partido
Comunista.

Ahora , como un f lanco
abierto en la actual administra-
ción son los derechos huma-
nos, donde desvinculaciones
en el Plan Nacional de Búsque-
da y otras políticas han causa-
do revuelo, la exministra Mar-
cela Ríos aprovechó la instan-
cia para plantear sus dudas en

la materia. También el exmi-
nistro Jaime Gajardo solicitó
que no se destruya lo construi-
do respecto de las relaciones
con familiares de detenidos de-
saparecidos.

En tanto, los exjefes ministe-
riales Felipe Bulnes y Patricia
Pérez plantearon vincular la
reinserción social con derechos
humanos, en aspectos como
migrantes privados de libertad
que se encuentran solos.

En materia de sobrepobla-
ción, Teodoro Ribera recordó
los indultos conmutativos que
se hicieron en el primer go-
bierno de Sebastián Piñera
tras el terremoto. Ello llamó la
atención del ministro Rabat,
quien se encuentra abierto a la
posibilidad de hacer segui-
miento del resultado de dicho
proceso para, eventualmente,
replicarlo.

De diversos espectros políticos:

Exministros de Justicia
se reúnen con actual
titular Fernando Rabat 

Entre los ejes de la cita abordaron
Gendarmería, reinserción y derechos
humanos.

E. CANDIA

CITA. Asistieron Carlos Maldonado, Felipe Bulnes, Isidro Solís, Teodoro
Ribera, Patricia Pérez, Juan Ignacio Piña, Jaime Campos, Hernán Larraín,
Marcela Ríos, Luis Cordero y Jaime Gajardo.

Eran cerca de las 09:30 horas en Berlín cuando el
expresidente Gabriel Boric dictó su charla. Vestía
una camisa celeste con mangas arremangadas, un
pantalón gris y unos botines café cuando pasó al
frente de los casi 200 invitados que estaban presen-
tes en el Berlín Forum on Global Cooperation. 

En el salón con grandes ventanales donde se
estaba llevando a cabo el encuentro, el exmandata-
rio se encontró con viejos conocidos. Sentados en
primera fila lo acompañaban distintos militantes del
Frente Amplio residentes en Europa, quienes fueron
invitados por la Fundación Heinrich Böll, institución
organizadora del foro. Sin embargo, la compañía de
sus camaradas no fue la única.

Boric había llegado a Europa acompañado de su
pareja, Paula Carrasco, y de su hija Violeta. Con ellas
y tras pasar por Francia, realizó una parada en
Hamburgo (Alemania) antes de llegar a Berlín. Allí

se reunió con representantes del Instituto Alemán
de Estudios Globales y Regionales.

Sobre la presencia de su hija, el expresidente,
bromeó ayer: “Si escuchan algunos gritos entusias-
tas allá atrás, son los gritos de mi hija, que también
está aquí. Así que no se asusten. La llevamos a
todos lados y nos alegra que intervenga en nues-
tras actividades”.

“Es un nuevo tipo de imperialismo”

En la edición de este año del foro en Berlín, el
tema central fue la energía. En ese contexto, el
expresidente volvió a criticar a Washington: “Antes,
cuando Estados Unidos iniciaba guerras en distintas
partes del mundo, siempre decía que el objetivo era
alcanzar la democracia. Bueno, yo diría que eso no
era verdad, pero al menos había un debate al res-
pecto. Pero hoy ya ni siquiera dicen eso. Dicen que
están ahí por el petróleo”. 

También retomó sus cuestionamientos al manda-
tario norteamericano Donald Trump —los que
también deslizó cuando era Presidente—. “Incluso
se atreven, y siempre nos sorprenden estas cosas; la
cuenta oficial de la Casa Blanca publica un mapa de
América del Sur donde Venezuela aparece con una
bandera, con una estrella, la bandera de Estados
Unidos. Y esto no puede deberse solo a la locura de
Trump. Es realmente una posición institucional (...)
Es un nuevo tipo de imperialismo”, sostuvo. 

Además, arremetió contra Israel: “El orden mun-
dial construido después de la Segunda Guerra Mun-
dial se basó en esta relación transatlántica entre
EE.UU. y Europa, con reglas relativamente (...);
algunas de esas reglas no son tan aceptables, y
permítanme tomarme la libertad de mencionar el
apoyo incondicional de EE.UU. y la Unión Europea a
Israel y al genocidio que está cometiendo no solo en
Gaza, sino también en Cisjordania. Y eso tiene que
detenerse. No quiero que haya ninguna duda: distin-

go entre el derecho a existir de Israel y el gobierno
genocida y criminal de Benjamin Netanyahu”.

También habló de la postulación de Michelle
Bachelet a la Secretaría General de la ONU. “El
Gobierno actual de Chile no la apoya, pero su candi-
datura se mantendrá y cada vez tiene más respal-
do”, señaló el exmandatario. 

PARTICIPÓ DEL FORUM ON GLOBAL COOPERATION:

Boric vuelve a arremeter contra EE.UU. y Netanyahu en Berlín

De pie frente a las cerca de 200 personas invitadas
habló el expresidente Boric en Berlín.
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